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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 
 
 
 

Se convoca a los miembros electos de la Asamblea General de la Federación Extremeña de 
Actividades subacuáticas en día 13 de Diciembre a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 
20:00 horas en segunda convocatoria para la votación a Presidente de la Federación Extremeña de 
Actividades subacuáticas. 
 
En Cáceres a 4 de noviembre de 2024 
 
Reciban un cordial Saludo 
 

 
 

 
 

FDO: Teodoro A. Reveriego Blanco 
Secretario en Funciones de FEXAS 
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ACTA 

 
 ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Nº2/2024 

 
En Cáceres a 13 de diciembre de 2024, siendo las 20:00, y estando presente las personas que a 

continuación se relacionan, componentes de la Asamblea General de la Federación Extremeña de 
Actividades Subacuáticas, con el objeto de resolver lo siguiente: 

Asistentes votación: 

PEDRO JOSÉ CASILLAS GARCÍA: ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE A. S. “LOS  RANOS”  
JUAN JOÉ ACEBES SOLANA: CLUB DEPORTIVO CLUB DE BUCEO SONAR-1 
RAFAEL SICILIA RODRIGUEZ-BUENROSTRO 
JOSÉ PEDRO GARRIDO MARTÍNEZ 
FULGENCIO JOSE BERMEJO IZQUIERDO 
PABLO MIRAT SERVÁN 
TEODORO ANTONIO REVERIEGO BLANCO 
JAIME JARAQUEMADA DIEZ-MADROÑERO 

 

1º) Celebración de la asamblea General para la elección a Presidente de Fexas: 

Candidatos: 

Don Pedro José Casillas García  

 

2ª) Resultado de la votación: 

Don Pedro José Casillas García: 8 votos a favor 

 
 

 Finaliza la reunión a las 21:00 horas de la fecha indicada en el encabezamiento. 

.  

 
 
 
FDO: Teodoro A. Reveriego Blanco 
Secretario en Funciones de FEXAS 
 
  
 


